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CAPÍTULO 8 

Justicia social como brújula y como destino

María Angélica Suavita Ramírez1 
Rafael Alberto Méndez Romero2

Resumen
Nos enfocaremos en la justicia social en educación como ese cons-
tructo que, en sí mismo, ilustra el camino hacia la búsqueda de 
un cambio social; como esa brújula que guía nuestras acciones 
también desde la justicia, y que sin duda enriquece tanto el pensa-
miento crítico como el quehacer del docente. Perseguir la justicia 
social, desde el trabajo en el aula hacia la comunidad, aporta a 
que la escuela se resignifique. Presentamos entonces una aproxi-
mación teórica a la justicia social en educación y un aterrizaje en 
las matemáticas críticas.

Palabras clave: justicia social; educación; enseñanza de las ma-
temáticas; matemática crítica.

Introducción 
Resaltamos la relevancia que se le atribuye a la justicia social 

en la educación como ese constructo que, en sí mismo, ilustra el 
camino hacia la búsqueda de un cambio social; como esa brújula 
que guía nuestras acciones también desde la justicia, y que sin 
duda enriquece tanto el pensamiento crítico como el quehacer 

1 Doctora en Educación por la Universidad Autónoma de Madrid, Máster 
en Didáctica de las matemáticas por la Universidad de Granada.

2 Máster en Modelización Matemática y Computacional de la Universidad 
de Valladolid, España, (2013) y de Ph. D. en Educación Matemática de 
esta última universidad (2015).
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del docente. Además, como ese destino en el que la escuela se resignifica y 
brinda un sin número de oportunidades a todos los estudiantes, para que 
adquieran, entre otras cosas, “una resistencia a los sueños socialmente ma-
nufacturados de la riqueza consumista y un deseo de convertirse en agen-
tes morales y sociales dedicados a transformar las injusticias estructurales 
que amenazan su comunidad” (McLaren, 2005, p. 337). 

Pensar la educación desde la justicia social, aporta una perspectiva 
más completa –y compleja–, sin la que hubiera sido imposible plantearse 
la identificación y visibilización de imaginarios que, desafortunadamente, 
aportan a la persistencia de desigualdades e injusticias alrededor de las 
matemáticas escolares. 

Desarrollo 
A continuación, se presentan algunos de los planteamientos teóricos, 

que consideramos más relevantes, en relación con el concepto de justicia 
social, así como otros planteamientos en relación con equidad, evaluación 
y pedagogía crítica.

Concepto filosófico-político de Justicia Social

Si bien es cierto que una teoría sobre la justicia social no resuelve los 
problemas de desigualdad en el mundo, también lo es que posibilita la 
reflexión y conceptualización para pensar soluciones conjuntas (seres hu-
manos e instituciones), que permitan enfrentar necesidades y mejorar la 
calidad de vida de las personas (Echeverry y Jaramillo, 2006). 

Consideramos la justicia social como un objeto sobre el que se hace 
imprescindible reflexionar, más allá de la equiparación casi que por de-
fecto al término “igualdad”, y somos conscientes de que el “significado de 
justicia social no es ni incontrovertible ni estático” (North, 2008, p. 1184). 
Adoptamos la propuesta realizada por Griffiths (2003), quien invita a pen-
sar la justicia social como verbo; es decir, “un proyecto dinámico, nunca 
completo, acabado o alcanzado ‘una vez y para todos’, que siempre debe 
estar sujeto a reflexión y mejora” (Murillo y Hernández-Castilla, 2014, p. 
15). Asumimos el concepto de justicia social multidimensional, entendido 
desde el enfoque de las tres R: Redistribución, Reconocimiento y Repre-
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sentación (Murillo y Hernández-Castilla, 2011), sobre el que iremos pro-
fundizando durante el desarrollo del presente capítulo.

A través de la historia, de nuestra historia, han surgido diversas mane-
ras de abordar la justicia social, en concomitancia con los órdenes sociales 
establecidos a lo largo de los años. Fraser (2006) describe cómo, durante 
el esplendor de la democracia social, fueron considerados dos aspectos: la 
redistribución socioeconómica y el reconocimiento legal o cultural, pero se 
concentraban solo en lo económico y se referían únicamente a jerarquías 
de estatus, respectivamente. De manera análoga, las protestas defendían la 
aceptación de las diferencias y condenaban la discriminación. 

Posteriormente después de los 70, el interés se limitó a abordar aspectos 
relacionados con: (a) la igualdad ente la ley; (b) la igualdad de oportunida-
des; y (c) el acceso de todos a los recursos, y decimos que se limitó porque 
puso su foco en el qué de la justicia social, pero dejando de lado algo tan 
importante como el quién. “En otras palabras, la discusión se centraba en 
qué debía considerarse exactamente una ordenación justa de las relaciones 
sociales dentro de una sociedad” (Fraser, 2006, p. 32).

Actualmente, se vislumbran dos aspectos de los debates en torno a la 
justicia social: su esencia y su marco de encuadre.

En cuanto a la esencia se tratan cuestiones relacionadas con:

- El grado de desigualdad compatible con la justicia.

- El nivel de redistribución exigible.

- Lo que constituye un respeto igual para todos.

- Las diferencias que merecen un reconocimiento público.

En relación con el marco de encuadre, como el modelo adecuado para 
abordar los aspectos más relevantes relativos a justicia social, éste hace én-
fasis sobre quiénes son esos sujetos que van a recibir esa distribución justa 
o ese reconocimiento por los que se aboga (Fraser, 2006). 
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Una concepción que pone en evidencia estos dos matices del debate 
actual sobre Justicia Social, esencia y encuadre, es la que presenta Andrew 
Sturman (1997), al mencionar que: 

Una noción de Justicia Social debe incluir componentes de distribu-
ción, principios de justicia curricular, y además poner atención a com-
ponentes no materiales de la equidad, tales como el empoderamiento. 
De acuerdo con estos tres componentes y guiándolos, la Justicia Social 
debe ser un foco sobre los menos favorecidos. (Sturman, 1997, p. 52).

Esta visión de Sturman (1997), en la que se mencionan la distribución, 
los principios de justicia y la equidad, sugiere la presencia de John Rawls, 
filósofo de importantes contribuciones teóricas a la filosofía política, bajo 
el planteamiento y desarrollo de la idea de Justicia Social como equidad.

 El legado de John Rawls 

Inquieto por comprender el significado de la justicia social, Rawls em-
prendió un camino que le llevó a descubrir que su cuestionamiento no 
podría encontrar respuesta dentro del utilitarismo, por lo que, retoman-
do a Hobbes, Rousseau y Kant, decidió empezar a trabajar en un nuevo 
modelo que superara las concepciones tradicionales de justicia. Posterior-
mente, Rawls reconoció la crisis en su país, particularmente al interior de 
la democracia liberal. Estados Unidos había intervenido en el conflicto de 
Vietnam e impuesto el bloqueo económico a Cuba, y líderes como Martin 
Luther King y John F. Kennedy habían sido asesinados. Ante la justicia 
entendida como “el bienestar proporcionado a las mayorías” –definición 
que bajo la perspectiva de Rawls no había podido superar la democracia 
liberal–,  Rawls expone en 1957, en una serie de artículos que inician por el 
titulado “Justice as Fairness”, una teoría contractualista de la justicia, apli-
cada a las instituciones y a las prácticas (Choptiani, 1973). Además, formu-
la su teoría de la justicia como equidad (Rawls, 1986a), haciendo énfasis, 
en la imparcialidad como idea fundamental en el concepto de justicia (Cas-
tro, 2015). Su teoría continúa reestructurándose y consolidándose, incor-
porando el concepto aristotélico de justicia distributiva. En 1967, presenta 
Distributive Justice (Rawls, 1986b), en donde plantea el problema de una 
manera más realista, y enuncia por primera vez el concepto de posición 
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original, en el que los principios proceden de un acuerdo entre personas 
libres e independientes, en una posición ideal de igualdad (Castro, 2015).

Rawls (2006) plantea la idea de la posición original como una situación 
en la que los ciudadanos se reúnen para definir los deberes y derechos bási-
cos según los que debería actuar la sociedad. En sus palabras, “la posición 
original se define de tal modo que sea un statu quo en el cual cualquier 
acuerdo que se obtenga sea equitativo” (Rawls, 2006, p. 121). Con el fin 
de evitar que los personajes implicados manipulen la situación hacia su be-
neficio propio o el beneficio del colectivo al que pertenecen, Rawls (2006) 
establece un velo de la ignorancia. Este velo de la ignorancia hace referen-
cia a que cada una de las personas que están decidiendo sobre los deberes 
y derechos básicos que posibilitarían una sociedad más justa, se encuentra 
en una posición en la que desconoce el rol que desempeña. En otras pala-
bras, no puede saber a qué profesión, clase social, género, raza, religión, o 
demás características –sin importancia para la moral–pertenece; teniendo 
así que decidir con los demás de manera imparcial y justa. Así, ante la po-
sibilidad incierta de tener que escoger, por ejemplo, a cuál de dos países se 
quiere pertenecer, desconociendo las condiciones de cada uno y en un rol 
al azar, se esperaría que las personas se decantaran por una sociedad en 
la que el menos favorecido tuviera unas mínimas condiciones de bienestar        
(Echeverry y Jaramillo, 2006).

Precisamente, Rawls apuesta a la obtención de por lo menos estas mí-
nimas condiciones, desde su idea de justicia social como redistribución de 
los bienes primarios, que va más allá de la idea de igualdad, enfatizando 
que, para lograr obtener esas condiciones mínimas de bienestar es necesa-
rio redistribuir, considerando que quienes tienen menos son quienes más 
necesitan para alcanzar un nivel digno de calidad de vida. 

¿Cuál es la sociedad más justa? El principio de diferencia 

En la figura 8.1, se muestran algunas maneras de funcionamiento 
de tres sociedades (hipotéticas) distintas, en relación con las diferencias 
en cuanto al bienestar entre algunos más afortunados y otros que lo son 
menos, o mucho menos, según el caso. En la sociedad 1 se evidencia una 
menor brecha entre los que tienen más y los que están en desventaja; la 
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sociedad 2 presenta niveles de beneficio por encima de las otras dos, aun-
que también una mayor brecha; y en la sociedad 3 no hay desigualdad, 
pero sus mínimos de bienestar son muy bajos. ¿Cuál se podría considerar 
entonces que es la más justa? Veamos algunos de los planteamientos más 
relevantes de Rawls al respecto.

Figura 8.1. Posibles casos de distribución de beneficios. Elaboración propia 
(representación hipotética).

Asumiendo como hecho una atmósfera de igualdad de oportunidades 
y libertad, las expectativas más elevadas de quienes están mejor situados 
son justas si, y solo si, funcionan como parte de un esquema que mejora 
las expectativas de los miembros menos favorecidos de la sociedad. La idea 
intuitiva es que el orden social no ha de establecer y asegurar las perspec-
tivas más atractivas de los mejor situados a menos que el hacerlo vaya en 
beneficio de los menos afortunados (Rawls, 2006).

Con esta idea en mente, Rawls intenta establecer un equilibrio, enten-
dido en el sentido de fijar unos parámetros para que las expectativas de 
todas las personas mejoren y para que, en el caso de existir desigualdades, 
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estas sean de alguna manera “justas”, para lo que propone el principio de 
diferencia. 

El principio de diferencia aborda dos cuestiones, la primera en rela-
ción con maximizar el beneficio de los menos favorecidos y considerar la 
eliminación de cambios en las expectativas de los que están mejor, siempre 
que eso influya positivamente en los que están peor. La segunda cuestión 
refiere a que quienes están en una mejor posición, pueden tener ventaja 
sobre los otros siempre que contribuyan, como mínimo, al bienestar de 
los menos favorecidos, es decir que “una desigualdad es permisible solo si 
hay razón para creer que la práctica que incluye o da como resultado esa 
desigualdad obrará en provecho de todas las partes embarcadas en ella” 
(Rawls, 2003, p. 133).

De este esquema, y en concomitancia con Rawls, se puede decir que, 
aunque no es el más justo, presenta una visión que apunta a un esquema de 
sociedad más justa, en el que una diferencia entre expectativas que deje sin 
un bienestar mínimo a los más pobres, quebranta todo principio.

Rawls (2003) resalta que, aunque los conceptos de equidad y justicia 
van de la mano, e incluso algunas veces puede parecer que son lo mismo, 
sería un error no diferenciarlos. Además, insiste en la justicia como una 
virtud de las instituciones sociales y en la importancia de la equidad como 
una idea fundamental sobre la que se erigen los principios de justicia. 

Desde luego las instituciones tienen un papel fundamental respecto a 
la erradicación o perpetuación de las desigualdades en el que la justicia 
es imprescindible. Sin embargo “justicia ha de entenderse en su sentido 
usual, como representando solo una de las muchas virtudes de las institu-
ciones sociales; pues éstas pueden ser anticuadas, ineficientes, degradantes, 
o cualquier otra cosa sin ser injustas” (Rawls, 2003, p. 130). Incluso, se ha 
expuesto cómo bajo el principio de diferencia algunas desigualdades son 
aceptadas, siempre que se mantengan unos mínimos de bienestar; es decir 
que puede darse el caso de que se acepte una desigualdad y se le considere 
como –en palabras de Rawls–, al menos no injusta. 
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Mediante dos principios, Rawls (2003) nos invita a adentrarnos en su 
concepción de justicia, reflexionando sobre la libertad, la igualdad y el 
bien común:

Cada persona que participa en una práctica o que se ve afectada por 
ella, tiene un igual derecho a la más amplia libertad compatible con una 
libertad similar para todos; y segundo, las desigualdades son arbitrarias, 
a no ser que pueda razonablemente esperarse que redundarán en prove-
cho de todos, y siempre que las posiciones y cargos a las que están adscri-
tas, o desde los que pueden conseguirse, sean accesibles a todos (Rawls,  
2003, p. 131).

Nancy Fraser en tres dimensiones

Nancy Fraser, además de ser reconocida como una académica influ-
yente en el campo de la filosofía política, es uno de los personajes más 
importantes del feminismo contemporáneo. Analizar el tema de la distri-
bución es para Fraser (1996) fundamental, pero insuficiente, puesto que 
desde su postura ha de considerarse también, y de la mano, el reconoci-
miento. Estos dos enfoques, que buscan responder a problemáticas dis-
tintas, son imprescindibles para pensar la justicia social, para alcanzarla, 
además tienen implicaciones sobre todos los movimientos sociales (Fraser, 
1996), de manera que considera todas las tendencias. 

Mientras la distribución tiene que ver con lo económico, el recono-
cimiento está más relacionado con lo cultural, frente a lo que Fraser, en 
una entrevista, expone: “siempre he creído que es un error contraponer 
antitéticamente la problemática socialdemócrata y socialista de la distri-
bución, a la problemática cultural y discursiva del reconocimiento. Ambas 
son dimensiones de la injusticia, la opresión y la desigualdad” (Arribas 
y del Castillo, 2007, p. 25). Esta propuesta que transgrede las barreras 
entre las políticas de redistribución y las políticas de reconocimiento para 
reconciliarlas, se fundamenta en parte en que, aunque algunos problemas 
parecen obedecer a consecuencias tanto de una distribución generadora 
de desigualdad como de reconocimiento, el énfasis para cada problema es 
distinto. 
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Por ejemplo, los homosexuales tienen un trato económico diferente que 
se evidencia en su exclusión del derecho a adoptar o a poder dar en he-
rencia sus bienes materiales, así como en la discriminación laboral. Sin 
embargo, aunque hay una repercusión económica para este colectivo, es 
consecuencia de una subyugación en relación con su estatus que, desde 
la norma general “heterosexualidad”, se ve como una “opción pervertida 
que debe ser excluida radicalmente o tolerada como una forma de vida de 
segunda clase” (Arribas y Del Castillo, 2007, p. 25). Por tanto, el énfasis 
está en la búsqueda del reconocimiento, de la igualdad de estatus. Ahora, 
en el caso de la clase trabajadora, sus dificultades tienen, principalmente, 
un carácter económico, aunque repercuten también en el estatus.

Esa doble condición, que pueden tener ciertas diferencialidades socia-
les, es lo que posteriormente Fraser (2008) denomina categoría bidimensio-
nal, a la que corresponde, por ejemplo, el género, como en el caso anterior, 
o la raza como “una división social bidimensional” (p. 93).

Para los colectivos bivalentes, sobre los que se descarga esa doble injus-
ticia, sería improcedente abordar el problema desde una sola óptica, por lo 
que no sería suficiente apuntar únicamente a una distribución socioeconó-
mica justa, puesto que, aunque un bienestar de este tipo fuera asegurado, si 
no se acompaña de una lucha por el reconocimiento, una acción social que 
haga consciente a la sociedad de la importancia del respeto, las injusticias 
resurgirán. Es importante resaltar, llegados a este punto, que la distribu-
ción desigual y la ausencia de reconocimiento, por supuesto están lejos de 
posibilitar la paridad participativa, la impiden.

El principio de la paridad participativa “traduciría que los colectivos 
podían participar en condiciones paritarias si se lograba la transformación 
de las condiciones económicas para no ser silenciado y si se reconocía el 
estatus de igualdad de cada participante en la esfera pública” (Avendaño, 
2010, p. 60). Ahora bien, al hablar de participación parece que esta va más 
allá de aspectos económicos y culturales; tiene que ver con la transforma-
ción del discurso hegemónico por un discurso que reivindica la justicia 
desde sus diversos frentes. Tiene que ver también con una transformación 
que, desde un cambio de consciencia y valores, motiva a la acción por una 
sociedad más justa frente a la que existe una identificación y una responsa-
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bilidad. La acción o la posibilidad de actuar en pro de una sociedad mejor 
que está ligada a la posibilidad de decidir y de impactar sobre la realidad, 
a la democracia y como tal, a la representación. 

Es necesaria entonces una tercera dimensión que Nancy Fraser con-
sidera en su modelo integrado de tres dimensiones, correspondientes a 
abordar aspectos de distribución, reconocimiento y representación políti-
ca. “La representación política es la dimensión adecuada para detectar los 
obstáculos formales que, así como legitiman diferencias estructurales-eco-
nómico-culturales, impiden a quienes padecen injusticia elevar su voz y ser 
escuchados” (Avendaño, 2010, p. 66).

Nuestro sentido de la Justicia Social 

La redistribución es uno de los pilares de la justicia social multidimen-
sional. Asumimos, desde los planteamientos de Rawls (2003; 2006), una 
postura que se expande al universo de las ideas de Fraser (1996; 2008). 
Como lo hemos abordado, el reconocimiento desempeña un rol importan-
te en la construcción de la identidad del sujeto, frente al que la sociedad 
debe adoptar “como compromiso sustantivo el respeto y la promoción de 
la supervivencia de las diversas identidades culturales que conviven dentro 
de ella” (Molina, 2009, p. 174). Esta necesidad de reconocimiento y de 
valorar las diferencias culturales, sociales y personales es también conside-
rada por el enfoque mencionado.

Como tercer pilar está la “Participación y Representación de todas las 
personas, especialmente de aquellos colectivos tradicionalmente excluidos 
de aquellos aspectos que afectan su vida” (Murillo y Hernández-Castilla, 
2014, p. 16). Muchos de estos aspectos están relacionados precisamente 
con la educación, sobre la que intentamos introducir la teoría para que sea 
convertida en acción pues, como bien hace alusión el nombre del grupo de 
investigación, creemos en un cambio educativo que nos permita mejorar 
la sociedad actual.

Educación para la justicia social 

Las reflexiones y teorías sobre justicia social, o sobre aspectos relacio-
nados con la justicia social, encuentran un mayor sentido abordados desde 
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el ámbito educativo, porque es en parte desde la experiencia escolar que 
los individuos tienen sus primeros contactos con algunas injusticias y es 
también en el seno de las clases que otras son fomentadas. Si bien es cierto 
que muchas desigualdades vienen dadas por la manera en que está consti-
tuida la sociedad, e incluso otras vienen dadas por condiciones familiares, 
la escuela debe ser ese espacio de reflexión, de debate y de promoción del 
cambio. Hacer hincapié en las desigualdades, en cualquier tipo de dis-
criminación, en analizar las situaciones de opresión, dentro y fuera de la 
escuela, es un primer paso que posibilitará el avanzar hacia otros órdenes 
sociales direccionados por la equidad y demás valores de la justicia social. 
De lo contrario, no tiene sentido pensar una educación al margen de cues-
tiones tan relevantes, no lo tiene si somos conscientes de los requerimientos 
del mundo actual. 

La educación matemática no puede estar distante de esta discusión, 
porque, aunque las matemáticas suelan considerarse como la disciplina 
que menos tiene que ver con aspectos sociales o políticos, en realidad se 
usa todo el tiempo para tomar decisiones en diferentes contextos, muchas 
de estas decisiones de gran trascendencia social –incluso dentro de las mis-
mas escuelas para la asignación de presupuestos y para considerar qué es 
más importante o menos importante– (Kumashiro, 2015). El solo hecho de 
analizar tales decisiones, a quién benefician, cuándo están las matemáticas 
contribuyendo al desarrollo de una buena o mala causa; hace que desde la 
clase de matemáticas sea posible trabajar para la justicia social, desde unas 
matemáticas también más justas.

Educar para la Justicia Social 

Son diversos los enfoques y discursos que han emergido en relación 
con la noción de justicia social en educación, noción que en la última déca-
da empezó a aparecer con mayor frecuencia en investigaciones y espacios 
educativos, hasta la actualidad en que aún no se ha llegado a construir un 
significado característico (North, 2008, p. 1184).

Sabemos que todo verbo implica una acción, y pensar la justicia social 
como verbo en educación atiende al deseo de generar acciones que, desde 
el sistema educativo, contribuyan a un mundo mejor, a una sociedad más 
justa (Griffiths, 2003).
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La justicia, por lo tanto, debe ser un pilar explícito de la convivencia 
social, un principio que funde la relación entre las personas y, a la vez, el 
objetivo manifiesto por el cual trabajar. Por supuesto, la educación tiene 
una responsabilidad fundamental en la institución de la justicia dado su 
amplio campo de acción. Murillo y Hernández-Castilla (2014) proponen 
que “una escuela que trabaje para la justicia social debe, a la par, trabajar 
en justicia social y desde la Justicia social” (p. 17). Esto sugiere abordar con-
tenidos explícitos sobre los que estudiantes y profesores puedan reflexionar 
conjuntamente y de manera crítica, dentro de un ambiente escolar justo, 
desarrollando así habilidades hacia la construcción de un mundo mejor. 

El estudiante educado en y desde la justicia social será ese agente de 
cambio que mencionaba Freire (1971) cuando hacía referencia a la edu-
cación como transformadora de personas que a su vez transformarán la 
sociedad; para tal fin, entre otras cosas, “es necesario incluir en el currí-
culo temas de justicia social” (Murillo y Hernández-Castilla, 2014, p. 6), 
además de poner un foco de atención en los docentes, que como líderes 
de líderes hacia la construcción de la justicia social, deben poseer ciertas 
capacidades tales como: dominar el contenido, mantener un pensamiento 
crítico, trascender en la acción y cambio social, reflexionar sobre sí mismos 
y su práctica, y ser sensibles ante la multiculturalidad (Murillo y Hernán-
dez-Castilla, 2014, p. 19). Estas capacidades del educador en justicia social 
serán también necesarias en su papel de constructor, ya no solo de una 
sociedad mejor, sino de una cultura escolar para la justicia social que ga-
rantice la permanencia en el tiempo de una sociedad justa.

La justicia en la cultura escolar, específicamente en las matemáticas 
escolares, apuntaría a promover y garantizar la igualdad de género, así 
como a la formación de sujetos matemáticamente cultos, a la formación de 
sujetos socialmente responsables, y al desarrollo de valores democráticos.

Así, el profesor de matemáticas reflexivo debe cuestionarse sobre lo que 
necesita la sociedad del futuro, o sin ir tan lejos, la actual; para hacer frente 
al paradigma positivista sin dejarlo de lado, y repensar su labor hacia una 
humanización de las matemáticas.
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Lograr una sociedad más justa, requiere de una educación más justa, 
como se ha mencionado anteriormente, una educación en, desde y para la 
justicia social, en donde la equidad como intención transversal es funda-
mental. De manera que no está de más preguntarse también sobre ¿Cómo 
educar en equidad, desde la equidad y para la equidad? Siendo este un 
componente indispensable y condición necesaria para la existencia de la 
justicia en educación.

Desde la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
co (OCDE) se aborda el tema de la equidad en educación como la respues-
ta a problemáticas relacionadas, tales como la cobertura y la deserción, 
puesto que muchos siguen quedándose fuera de la escuela a causa de su 
condición social, a la vez que otros solo alcanzan estudios de primaria o 
secundaria (Field, Kuksera y Pont, 2007). Así que la preocupación actual 
va más allá de la de años atrás que ponía el punto de atención en asegurar 
el ingreso a la educación, ahora además es necesario encontrar estrategias 
para asegurar la permanencia de los estudiantes en la escuela, como lo 
reconoce la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI).

El acceso a la educación y la permanencia están ligados con la futura 
calidad de vida de las personas, en cuanto a que un mayor nivel educativo 
supone remuneraciones más altas y por tanto acceso a mejores cuidados, 
mejor estado de salud y proyección de vida. “En todos los países de la 
OCDE casi uno de cada tres adultos solo tiene educación primaria o se-
cundaria; una verdadera desventaja en cuanto a empleo y oportunidades 
en la vida” (Field, Kuksera y Pont, 2007, p. 1), a la vez que “en América 
Latina, poco más de la mitad de quienes tienen 20 años de edad no logra-
ron terminar el nivel medio, y –peor aún– todavía existen regiones donde 
una parte importante de ellos son analfabetos” (Marchesi, Tedesco y Coll, 
2012, p. 36).

Una de las preocupaciones de la OCDE, desde su claro interés en el de-
sarrollo económico, es el alto costo financiero y social que genera el fracaso 
educativo como mal síntoma de urgente atención, por lo que proponen una 
serie de políticas para lograr aumentar la equidad, estructuradas en tres 
campos: el sistema educativo (diseño), las prácticas intra y extraescolares, 
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y los recursos. Estas políticas sugieren considerar planes de estudio mul-
ticulturales y la enseñanza de temas antirracismo, así como afianzar los 
vínculos escuela-familia, y garantizar la asignación de recursos a los más 
necesitados, pensando la equidad desde dos dimensiones: imparcialidad e 
inclusión.

Algo que parece claro, en todo caso, es que si se pretende una edu-
cación más equitativa es pertinente repensar el sistema educativo desde 
una perspectiva actual. Sylvia Schemelkes (2012) aporta a la propuesta en 
calidad, equidad y reformas de la enseñanza, el planteamiento de que es 
necesaria una educación bien distribuida para poder llegar a una sociedad 
en equidad, o por lo menos más equitativa, puesto que una sociedad bien 
distribuida, supone que se distribuye calidad educativa; es decir, una edu-
cación capaz de producir aprendizajes útiles para la vida actual y futura de 
sus educandos en las esferas personal, familiar, cívica y económico-laboral. 
Una educación bien distribuida supone poder arribar a puntos de llegada 
comunes desde puntos de partida sumamente diversos, lo que implica ne-
cesariamente currículos flexibles y capacidad de adaptación curricular y 
metodológica, por parte de los docentes, a las características específicas 
de un alumnado social y culturalmente diverso. Una educación bien dis-
tribuida también supone poder entender necesidades educativas propias 
de poblaciones específicas y lograr con ellas los aprendizajes necesarios 
para enfrentarlas. El dominio oral y escrito de la lengua propia es una de 
estas. Para poder lograr lo anterior una educación bien distribuida implica 
equidad en la distribución de recursos materiales y humanos (Schmelkes, 
2012, p. 50).

Desde esta postura, no solamente se hace explícita la necesidad de una 
buena distribución en la sociedad, sino que además se aborda el tema de 
la calidad, una calidad educativa bien distribuida. Es decir que vamos 
sumando preocupaciones, porque parece claro que ya no es suficiente el 
hecho de asegurar el acceso a la educación para todos y su permanencia 
en la escuela, como se mencionaba algunas líneas atrás, sino que ésta debe 
ser una educación de calidad.

También se advierte el pensamiento de Walzer (1983), al sugerir algu-
nas esferas en las que la justicia puede actuar (Navarrete, 2004) y, como 
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consecuencia, generar aprendizajes de impacto positivo a futuro. Este 
matiz walzeriano no sorprende, dado que pensar la equidad en educación 
desde un enfoque de Justicia Social demanda también la reflexión política 
y filosófica desde una postura, por lo general, relacionada con teorías de 
justicia distributiva (Bolívar, 2005).

Por otra parte, invita a cuestionarse específicamente sobre ¿qué es lo 
que hay que distribuir –o redistribuir– en educación para lograr la equi-
dad?, mejor aún, ¿qué es lo que hay que distribuir –o redistribuir– en edu-
cación para lograr una educación equitativa de calidad?, ¿cuáles serán las 
farolas que iluminan el camino hacia una educación equitativa?

Kenneth Zeichner (1993a; 1993b; 2003; 2009), distinguido por sus 
aportes a la investigación sobre la formación docente y sus constantes re-
flexiones sobre las consecuencias sociales de las acciones de enseñanza, 
menciona cómo –a propósito de esa sombría brecha entre los que tienen y 
los que no– existe una problemática de distribución desigual de los docen-
tes. Muchos niños, por lo general pobres o pertenecientes a minorías étni-
cas (o las dos cosas), no tienen acceso a docentes mejor preparados, siendo 
estos estudiantes los que más les precisan. Esta diferenciación en parte 
marcada por la diferencia establecida entre la escuela pública y la privada, 
o el lugar geográfico ocupado en el mundo, apunta a la desigualdad social 
dentro y desde la escuela, hacia la sociedad, un efecto absolutamente con-
trario a los frutos esperados del sistema educativo.

De manera que, efectivamente, la equidad también refiere a los recur-
sos humanos y profesionales de quienes lideran los procesos educativos, 
en donde la concientización docente sobre las consecuencias de sus accio-
nes en los estudiantes, su autoimagen, rendimiento y sus oportunidades de 
vida (Zeichner, 2009), es fundamental para asumir la equidad como “una 
forma de hacer y de trabajar” (Murillo, 2004, p. 51).

El estudio PISA. Calidad vs. Equidad 

Desde luego el hablar de evaluación, suele resonar o retumbar en el 
interior, según afinidades y afectos, el estudio PISA (Programme for In-
ternational Student Assessment), un programa que como el significado de 
sus siglas describe establece una evaluación de estudiantes a nivel inter-
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nacional, en la que participan 65 países. En esta evaluación, que se viene 
realizando cada tres años desde el año 2000, se pone a prueba los conoci-
mientos y destrezas de los estudiantes de 15 años, en relación con tres com-
petencias en particular: matemáticas, lectura y ciencias. En este sentido, 
para el año 2012 se hizo énfasis en el componente matemático, de manera 
que los estudiantes trabajan en matemáticas durante dos terceras partes 
del tiempo de la prueba, mientras el tiempo restante es repartido entre las 
otras dos áreas.

Ahora, para ponernos en contexto, los objetivos específicos que perse-
guiría PISA, los cuales son:

Orientar las políticas educativas, al enlazar los resultados de los alum-
nos en las pruebas cognitivas con su contexto socio-económico y cultural, 
además de considerar sus actitudes y disposiciones, y al establecer rasgos 
comunes y diferentes en los sistemas educativos, los centros escolares y los 
alumnos (OCDE y MECD, 2013, p. 8).

Además, la competencia matemática según PISA es definida como:

La capacidad personal para formular, emplear e interpretar las mate-
máticas en distintos contextos. Incluye el razonamiento matemático y 
la utilización de conceptos, procedimientos, datos y herramientas ma-
temáticas para describir, explicar y predecir fenómenos. Ayuda a las 
personas a reconocer el papel que las matemáticas desempeñan en el 
mundo y a emitir los juicios y las decisiones bien fundadas que necesi-
tan los ciudadanos constructivos, comprometidos y reflexivos (OCDE 
y MECD, 2013, p. 14).

Esas matemáticas que se espera que formulen, empleen e interpreten 
se enmarcan en contenidos puntuales en relación con números, álgebra, 
geometría y estadística, que al interrelacionarse dan lugar a cuatro bloques 
dentro de los cuales se ubican las preguntas de la prueba: cantidad, espacio 
y forma, cambio y relaciones, e incertidumbre y datos. También presentan 
cuatro contextos asociados a situaciones en las que podrían ser usados los 
conocimientos matemáticos a evaluar en la prueba: personal, educativo, 
social, y científico.
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Obsérvese el siguiente ejemplo:

Las infusiones intravenosas (goteo) se utilizan para administrar líqui-
dos y fármacos a los pacientes. Las enfermeras tienen que calcular la 
frecuencia de goteo G de las infusiones intravenosas por minuto. Uti-
lizan la fórmula G=gv/60n donde g es el factor de goteo expresado en 
gotas por mililitro (ml), v es el volumen de la infusión intravenosa en ml, 
n es el número de horas de que ha durar la infusión intravenosa (OCDE 
y MECD, 2013, p. 28).

Dada esta información se presentan dos preguntas. En la primera, se 
expone que se quiere duplicar la duración de una infusión intravenosa, y 
se pide que se explique “exactamente cómo varía G si se duplica n, pero sin 
variar g y v”. La segunda, sugiere la necesidad por parte de las enfermeras 
de calcular el volumen de las infusiones intravenosas e indica: una infusión 
intravenosa, con una frecuencia de goteo de 50 gotas por minuto, ha de 
administrarse a un paciente durante 3 horas. El factor de goteo de esta 
infusión intravenosa es de 25 gotas por mililitro. ¿Cuál es el volumen de 
la infusión intravenosa expresado en ml? (OCDE y MECD, 2013, p. 29).

En el caso de esta pregunta, tenemos un problema situado en un con-
texto que PISA denomina profesional, por supuesto que para responder 
a la pregunta es necesario interpretar el problema y contar con habilida-
des matemáticas como multiplicar y despejar una ecuación, pero a fin de 
cuentas su resolución se resume en reemplazar en la fórmula los valores 
dados, por lo que en últimas el contexto poco –o nada– implica realmente 
al estudiante. 

Frente a estas dos preguntas, ambas consideradas dentro del mismo 
nivel y con poca diferencia en la escala de dificultad de PISA (657,7 y 631,7 
para la primera y la segunda, respectivamente), podemos decir que en la 
primera se requiere una comprensión más profunda del funcionamiento 
de la estructura de la fórmula, de las relaciones implicadas. La segunda 
pregunta es de un tipo más rutinario: remplazar, despejar. 

En cuanto a los resultados, el promedio de aciertos en la máxima pun-
tuación de la pregunta 1 fue de 11,2%, frente a un 27,6% en la pregunta 2 
(en relación con promedios de 16,3% y 25,7% de la OCDE). Lo que pone 
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en evidencia que las tareas relacionadas con reglas y algoritmos siguen 
tomando la delantera a las tareas que requieren una comprensión más 
profunda del concepto.

Ahora bien, bajo el análisis de que se evalúa lo que se espera sean ca-
paces de hacer los estudiantes para ser competentes, y de que se prepara 
a los estudiantes para esta evaluación, ¿en verdad es acertado continuar 
asignando tanto protagonismo a problemas de carácter mayormente algo-
rítmico?, ¿es esto lo que hará de los estudiantes ciudadanos reflexivos, com-
prometidos y constructivos?, o ¿qué tipo de tarea, qué tipo de evaluación?, 
¿cómo podemos animar mejor a nuestros estudiantes para ver el mundo 
a través de lentes matemáticos?, ¿qué se necesita para aumentar la expe-
riencia de nuestros estudiantes para enfrentar situaciones y problemas del 
mundo real y explorar el uso de su conocimiento matemático acumulado 
durante esos enfrentamientos; y usar estos enfrentamientos para el futuro 
desarrollo y ampliación de su conocimiento? En particular, ¿cómo pode-
mos preparar mejores estudiantes aptos para enfrentarse con problemas 
inusuales que no parecen el tipo de problemas que están acostumbrados a 
trabajar en sus clases de matemáticas, problemas que pueden requerir que 
el solucionador de problemas primero transforme el problema presentado 
para que sea susceptible de un tratamiento matemático con las herramien-
tas que poseen? Yo sugeriría que las prácticas de enseñanza y aprendizaje 
deberían enfocarse sobre una comprensión conceptual, antes que en reglas 
y algoritmos (Turner, 2016).

Las situaciones y problemas del mundo real intentan ser abordadas por 
PISA desde los contextos, esto es difícilmente creíble bajo el hecho de que 
es una prueba estandarizada que no pone en consideración las condiciones 
particulares de los sistemas de educación, las escuelas, o los estudiantes, y 
aunque son contextos que podrían considerarse generales –aunque no sig-
nificativos–, distan de las diferentes realidades escolares. En los diferentes 
países tanto las fortalezas como las debilidades de los estudiantes, presumi-
blemente varían según factores influyentes en las escuelas, como la cultura 
escolar, los diferentes énfasis curriculares o la calidad de los profesores y 
de la enseñanza (Turner, 2016). Por lo tanto, si la educación debe buscar la 
equidad, pero se desconocen estos y otros factores, aplicando una evalua-
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ción que no es equitativa sino igual para todos, entonces nos encontramos 
frente a una contradicción. 

Es cierto que factores como el nivel educativo de los padres, su ocupa-
ción y los recursos del hogar, se tienen en cuenta, pero solo posteriormente 
y en orden a analizar e interpretar los resultados de las pruebas. 

Una segunda contradicción está en la sorprendente falta de mecanis-
mos de participación de los maestros en el diseño de las pruebas. El maestro 
de clase es menospreciado y, a menudo, mantenido bajo estricto control, 
con acciones como estas que nada aportan al empoderamiento docente, 
un empoderamiento que debe también tener propósito hacía la equidad y 
la justicia social (Zeichner, 1993a). Posiblemente PISA, al ser organizada 
por la “Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, 
asume desde esa óptica la educación, intentando implementar unos pa-
rámetros globales en pro de obtener ciudadanos más “competentes”, que 
aporten al desarrollo económico, desde una preparación para el trabajo y 
la empleabilidad, lo que Turner (2016) denominó on-the-job training, o for-
mación para el trabajo. Esta intención de la OCDE se corresponde, par-
ticularmente en España (aunque en otros países también se han realizado 
cambios curriculares en relación con los resultados de las pruebas), con el 
argumento respecto al objetivo de las modificaciones del sistema educativo 
y su transición hacia la LOMCE (Fernández-González, 2015).

Así es como la realidad se construye socialmente; en este sentido, si la 
economía es competitiva no es a causa de una globalización inevitable, 
sino porque los grandes actores económicos (como la OCDE y el FMI) ac-
túan desde concepciones ideológicas de laissez-faire (que defiende las bon-
dades de la competitividad) contribuyendo así a performar un mundo que 
se comporta de manera competitiva (Fernández-González, 2015, p. 167). 

Desde su apuesta por la competitividad la OCDE sugiere elevar la 
calidad sin dejar de lado la equidad. A la vez, PISA incluye un tipo de 
evaluación de matemáticas en formato electrónico que es opcional, dadas 
las diferentes capacidades tecnológicas de los países participantes (OCDE 
y MECD, 2013). De cara a esta evaluación, el uso de las mejoras pro-
porcionadas por la tecnología, “se traduce en preguntas de la evaluación 
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más atractivas para los alumnos, con más colorido y más cercanas a la 
experiencia cotidiana de los alumnos de Educación Secundaria” (OCDE 
y MECD, 2013, p. 15), lo que parece poco equitativo para aquellos países 
que no cuentan con capacidades tecnológicas que les permita disfrutar de 
una prueba “más atractiva y colorida”.

Figura 8.2. Equidad vs. Calidad considerando el principio de diferencia. Elaboración 
propia (representación hipotética).

La cuestión es que la sugerencia de elevar la equidad sin dejar de lado 
la calidad podría llegar a ser más sensata y reflexiva para las necesida-
des sociales del mundo actual. En este sentido, el principio de diferencia, 
mencionado al comienzo del capítulo, es preciosamente sugerente; es decir, 
para este caso estaríamos hablando de que los sistemas educativos de los 
países tendrían que tener, como mínimo, unas condiciones básicas de equi-
dad educativa sin los que no tendría sentido hablar de calidad.

Sin embargo, el tener que considerar dos variables complejiza las com-
paraciones, en las que la mejor sociedad, en términos del sistema educati-
vo, sería aquella con el sistema más equitativo, pero que a la vez mantiene 
unos índices elevados de calidad.
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Figura 8.3. Ejemplo de buena relación equidad-calidad. Elaboración propia 
(representación hipotética).

Para este caso en particular, al mantener ambas sociedades el mismo 
nivel de equidad, nos quedaríamos con la que presenta además un mayor 
nivel de calidad. 

La Pedagogía Crítica 

Los niños con desventajas económicas son acondicionados por la socie-
dad desde temprana edad para el fracaso, condenados a perpetuar un cír-
culo vicioso e interminable de pobreza creado por una cultura obsesionada 
con el éxito y la riqueza (McLaren, 2005, p. 244).

Merece la pena hacer el ejercicio introspectivo y preguntarnos hasta 
qué punto somos responsables de determinadas situaciones de desigual-
dad tanto en la sociedad como en la escuela y, más importante aún, hasta 
qué punto estamos implicados, como profesores, en acciones para combatir 
tales desequilibrios e injusticias. La pedagogía crítica brinda claridad en 
ese camino de introspección. Ésta no consiste en un conjunto homogéneo 
de ideas atrayentes para los teóricos críticos, pues lo que en esencia les con-
voca y reúne son sus objetivos de transformación social, hacia la abolición 
de injusticias y desigualdades; los teóricos críticos están comprometidos 
con los oprimidos, enfatizan la importancia de la consciencia del maestro 
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sobre la relación conocimiento poder, y rechaza las pedagogías de tipo ad-
ministrativo que convierten al maestro en un practicante semi-entrenado 
(McLaren, 2005). 

La pedagogía crítica se compromete con las formas de aprendizaje y 
acción emprendidas en solidaridad con los grupos subordinados y margi-
nados. Los teóricos críticos están dedicados a los imperativos emancipato-
rios de dar poder al sujeto y de la transformación social. Los pedagogos 
críticos quisieran sacar la teoría de la academia e incorporarla a la práctica 
educacional. Los teóricos críticos proponen algo que puede ser etiquetado 
como surrealismo pedagógico: intentar hacer familiar lo extraño y extraño 
lo familiar, y comienzan a “relativizar” las escuelas como medios norma-
lizadores (McLaren, 2005).

En relación con esta conciencia del marco social en el que nos encon-
tramos, Giroux (1979) propone que los objetivos del trabajo en el salón de 
clase deben estar enfocados sobre dos categorías a la vez: los micro-objeti-
vos, que son más específicos y limitados, por ejemplo, se pueden referir a 
la enseñanza puntual de ciertos conceptos involucrados en determinadas 
situaciones; y los macro objetivos, que implican el análisis de los medios y 
fines que han conducido a tales circunstancias. Igualmente, se considera la 
inclusión en el currículo de temas que posibiliten la reflexión histórica de 
lo sucedido tanto en el pasado como en el presente, así como también las 
relaciones entre las construcciones sociales a través de la historia y el poder, 
dado que “los individuos son al mismo tiempo productores y productos de 
la historia” (Giroux, 1990, p. 17).

Giroux (1990) retoma la idea del conocimiento como poder, y del poder 
como ese engranaje de procedimientos para coartar colectivos, controlán-
doles, dirigiéndoles y convirtiéndoles en dóciles y útiles individuos (Fou-
cault, 2005). En este sentido el profesor tiene un papel fundamental como 
emancipador, por lo que pensar sobre cómo debe ser-actuar un profesor 
críticamente comprometido es también una tarea necesaria, a partir de 
la cual Giroux (1990) propone la caracterización del profesor como un 
intelectual transformativo que desarrolla: (a) la enseñanza como práctica 
emancipadora, (b) la escuela como esfera democrática, (c) valores progre-
sistas, y (d) un discurso de igualdad y de justicia. 
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Queremos resaltar que la pedagogía crítica también hace referencia a 
la reflexión sobre cómo se construye el conocimiento y el porqué de esta 
construcción social, así como al análisis del funcionamiento de los meca-
nismos por los que se considera un conocimiento más importante que otro, 
particularmente conocimientos de la cultura dominante sobre los de la cul-
tura minoritaria. Ser conscientes y ayudar a tomar consciencia de algunas 
de las motivaciones de la construcción social de la realidad es entender la 
manera en que funcionan las instituciones, y en este caso particular, cuál 
es el sentido de ese conocimiento en la sociedad, así como sus funciones. 
No podíamos pasar por alto la oportunidad desde esta corriente de hacer 
énfasis nuevamente en la importancia pensar una educación en, desde y 
para la justicia social.

Educación, matemática crítica 

A propósito del trabajo desde un aula justa que contribuya a la justicia 
social, una manera de “enganchar” a los estudiantes a las matemáticas es 
mostrándoles que éstas no están desprovistas de sentido social, es decir, que 
tienen un potente significado e implicación sobre la vida social y política, 
sobre su vida y su sociedad. En este sentido, la educación matemática 
crítica,

Argumenta que los valores de apertura, dialogalidad, criticidad hacia 
la opinión recibida, empoderamiento del aprendiz y compromiso social 
/ político, son dimensiones necesarias de la enseñanza y el aprendizaje 
de las matemáticas, si se trata de contribuir a la democracia y a la jus-
ticia social. (Ernest, 2001, p. 1).

Paul Ernest (2002) introduce la idea de “critical mathematical citizenship” 
(ciudadanía crítico-matemática), que apunta a la formación de ciudadanos 
matemáticamente críticos, es decir, capaces de discernir mediante un jui-
cio crítico y de tomar importantes decisiones políticas y sociales. Un ciuda-
dano matemáticamente crítico, tiene las herramientas necesarias desde las 
matemáticas para analizar una situación y comprenderla, previo a sentar 
una posición definitiva respecto a la misma; puede, por ejemplo, hacer 
una lectura crítica de los instrumentos matemáticos usados en un noticiero 
o en una campaña de elecciones y de la manera en que son presentados. 
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Un ciudadano matemáticamente crítico puede también tomar decisiones 
cotidianas usando las matemáticas, por ejemplo, en relación con su eco-
nomía (comparar descuentos, entender tasas de interés, hacer una lectura 
comprensiva de los recibos de sus servicios públicos). Por consiguiente, se 
espera que un ciudadano matemáticamente crítico contribuya a la cons-
trucción de una sociedad más justa y mejor.

Al pensar en esta imagen del ciudadano que se espera formar se sucede 
el pensar bajo qué contexto puede darse este tipo de formación. Hemos 
escuchado durante décadas que el ejemplo es el mejor maestro, pero aún 
enseñamos al interior de aulas no precisamente justas. En este orden de 
ideas, es necesario empezar a replantear las prácticas educativas que hacen 
parte de dinámicas de exclusión, y que refuerzan cualquier tipo de des-
igualdad. Uno de los tantos primeros pasos que se pueden dar, es el de ser 
más conscientes de las acciones docentes y sus implicaciones para la clase, 
preguntarse constantemente si se está siendo justo, por ejemplo, dando la 
palabra equitativamente a niñas y niños, o al momento de evaluar, o en las 
formas de expresión y trato hacia los estudiantes. 

El trabajo en proyectos en donde los estudiantes identifican problemá-
ticas sociales que se podrían resolver desde las matemáticas, es también 
un potente espacio no solo para discutir sobre justicia social sino, además, 
como se menciona al inicio de este apartado, para enganchar a los estu-
diantes a las matemáticas.
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